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Be: CONSTITUCION DE 

COMPANIA: STUDIO 

CONSULTING  STUTING CIA. 

LTDA. 

Otorgada por Econ. VICTOR 

AGUILAR Y OTROS 

— CUANTÍA: U5. 400,00 

En la ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del 

Azuay, Republica del Ecuador, a los YEINTE Y CUATRO dias 

del mes de SEPTIEMBRE del año dos mil Siete ante mi Doctor 

ALFONSO ANDRADE ORMAZA Cuarto Motario Público de este 

Cantón, —Comparecen los Señores: Economista VICTOR 
/ E ” 

GERARDO AGUILAR —FEIJO, Economista JUAN y PABLO 

IA 
SARMIENTO JARA, Economista RAMON PATRICIO CARDENAS IN 

JARAMILLO Y Economista JUAN PABLO COBOS COBOS, 

comparecientes que son todos mayores de edad manifestando ser 

de estado civil casado el primero y solteros los demás, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el cantón Huamboya. 

provincia: de Morona Santiago y de transito en esta ciudad de 

Cuenca, capaces ante la Ley para todo acto y contrato, a quienes 

de conocerles en este acto. doy fe y bien instruidos en el objeto y e e 
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Escritura Pública da fMinula que me presentan la misma que es 

del siguiente tenor dieral CSEROR MOTARI  Eñ el Registro 

dad iimiada de conformida: 5 

con las siguientes clausulas: PRIMERA: Comparecientes- Comparecen 

ai otorgamiento Y suscriben en calidad de socios constitutivos 108s 

señores: Economista VICTOR GERARDO AGUILAR FEIJO con 

cedula de identidad número cero uno cero dos ocho dos seis cero 
e 

cero - cinco. Economista JUAN PAPILO SARMIENTO JARÁ, — con 

cedula de identidad número cero uno cero dos cinco cuatro seis cinco 

cinco — iras Economista RAMON PATRICIO CARDENAS 

JARAMILLO. con cedula de identidad numero cero uno cero dos 

cinco tres uno (dos  5els — sels, Y economista JUAN PABLO 

COBOS COBOS, con cédula de identidad número cero uno cero 

's Cualro nueve cualro- ocho. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuator: aña, de estado civil casado, el primero y 

solleros 105 demas comparecientes: domiciliados en el cantón 

Huamboya, — Provincia de Morona Santiago, Capaces amte la ley 

para obligarse y contratar Los comparecientes declaran gue en 

lorma libre y voluntaria es su resolución de constituir una 

sociedad de responsabilidad iimilada, denominada CS TUDIG CONSULTING 

ecuatonanas Y bajo. dos siguientes  rsialutos ESTATUTOS SOCIA- 

LES.- CAPÍTULO — PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJEIO. DORE 

CHO, PLAZO. Árticulo  Primero- Denominación: La compa- 
Y 

ñia se  denominara! “STUDIO — CONSULTING — STUTING CIA. 

 



  

disposiciones de 1 LTDA.” la misma que se regira por las 3 

Ley de Compañias Y, por la de estas disposiciones sociales. 

Articulo Segundo: —Objeto- El objeto social de la Compañia, 

comportará: a) identificar, planificar, elaborar O evaluar proyectos de 

desarrollo. en sus niveles de prefactibilidad, — factibilidad, diseño u 

operación: bj) Supervisión, 

asi como los servicios de 

c) Elaboración de estudios económic 

administración. auditoria e 

su finalidad social podra abrir 

tueren del caso  necesañas Y 

aquellos actos y contratos 

permitidos por la ley, auxiliares y 

Articulo Tercero: —Domicilio - El 

sera la ciudad «de en 

Junta General de Socios autorizar 

en cualquier ¿lugar dentro O fuera 

previo el 

fiscalización y 

asesoria y 

investigación: d) 

tanto 

domicilio 

CUENCA, República del 

evaluación de proyectos, 

asistencia ternica. 

OS, financieros. de organización, 

Para el desarrollo de 

sucursales dentro del pais si 

en general, realice todos 

cies Como mercantes 

complementarios a su actividad .- 

principal de la Compañia 

Ecuador, pudiendo la 

ei establecimiento de Sucursales 

del pais si las necesidades lo 

que señala requieren. cumplimiento de las ormatidades. 7 

la ley- Artículo. Cuarto: Plazo. La compañía iendra la 

duración de CINCUENTA años contados desde la techa de 

inscripción en el Registro Mercantil. plazo que podra ser resinnaido 

o prorrogado por Resolución de la Junta General de | Socios 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CÁ PITAL SOCIAL: GE 1áAs 

PARTICIPACIONES: Artículo Cuimtio - Del Capital Social El capital 

CUA TROCIENTOS DOLARES DE 1OS ESTADOS 

 



UNIDOS UE ÁMERICA, divididos en CUATROCIENTAS participaciones 

de UN. DOLAR de los Estados Unidos de América cada 

suscritos por el Presidente y “erente lichos certificados fendrar ES 

e) caracter de No negociables. Articulo Septimo- Transferencia de 
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unánime del capital social La cesión debera 

pública según lo dispone la Ley de Compañia Cada 

participación — da derecho 231 socio para que lenga Un volo en da 

Junta  (eneral de Socios. Articulo Ociavo - Regisiro de 

Participaciones: La Compañia Hevara un libro de participaciones Y 

socios en el que se anotara los nombres de los  lulares y se L
E
 

a formará un Tondo de reselva jsgal 

iqual al veinile por ciento. cuando menos del capilal social 
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 para cuyo electo en cada año, la  compañi 

CAPITULO TERCERO: REPRESENTACIÓN LEGÁL Y 

M + ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. Articulo Décimo - E 1 

representación legal judicial y extrajudicial de la Compañia 

O
 

e
 corresponde al Gerente y por ausencia Oo falla de éste 

corresponde dal Presidente, con das  aimbuciones Y deberes que Se 

contempla en la ley Y en los. presentes estatutos sociales. 

Articulo Decimo Primero- De la Junta General- la Junta General 

 



   
    

   

de socios es el órgano supremo de la Compañia/. entendera 

validamente constituida en primera convocatoria, y la asistencia 

de quienes representen la mitad más uno del capital social. Si no 

se obtuviere el quórum establecido, se hara una segunda 

convocatoria la que No podra demorar más de treinta dias desde 

la fecha  fllada para la primera reunión, la misma que se reunira 

con dos socios presentes y las resoluciones se tomaran con la 

mayoría absoluta de los votos presentes. Salvo las excepciones 

establecidas en la ley- Articulo Décimo segundo -  Álribuciones 

de la Junta General  Uno- Designar Gerente, Presidente y ademas 

mo, 

remover y fijar las remuneraciones del Presidente Gerente, pudiendo is 

«La
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El
 Ea
 

ta 25 ser estos, socios o no de la Compañi la. Pp 

remoción del Gerente o Presidente de la Compañía, se indicara 

cla causa en la que incurrieren para la remoción la misma que 

debe estar acorde con lo establecido por la Ley de Compañías. 

Dos- Aprobar las cuentas, balances e informes que 5e presenten 

anualmente por el Gerente, sobre los negocios de la sociedad: 

Tres- Resolver acerca de la amortización de las participa ciones 

sociales: Cuatro-  —Consentir en la cesión de las partes sociales Y 

en la admisión de nuevos Socios: Cinco.- Decidir sobre el aumento 

del capital o su disminución y la prórroga del contrato social 

Seis- Resolver sobre la com pra venta de bienes inmuebles asi 

como el otorgamiento de Hipotecas, prendas Y gravámenes sobre 

bienes de su propiedad: Siete - Todas ias demas atribuciones que e 

conceden la Ley los Estatutos y normas relativas a este contrato. 

Articulo Décimo Tercero- la Junta General Ord varia de Socios, se 
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reunira cuando 

posteriores 3 

me 

Compañía que sera el Treinta y uno de Diciembre de 

la convocatoria a Junta General se hara mediante 

escita  dinigida a cada diiño de los socios. Con ocho 

ños una Yer gil oaño lantr de 

ama aa 
Cada ano 

COn 

anticipación al fijado para la reunión, en la que se expresaran l6s 

puntos a iratlarse. las Juntas Generales extraordinarias «de 

por al Gerante, 

senten 

h en cualquier epoca, cuando fueren 

== z 3 2” —3 % a poh =7 mi E A E o cuando solicien el Sodio 0 

lo Menos el ifez por ciento del capital 

Ta ir prin = us + E A má a e Ar ¿rdinartas 0 Extraordinanias sólo podran 

ara Jos que especificamente fueron 4 COIPÉOCA OS. 

Á las junias Generales concurran dos socios personalmente 0 por 

apoderados. debiendo  confenrse la Tep 

en da Jorma dispuesta en la ley de 

lie iodo do Hraiado en la Junta (ceneral se dejara 

Compañia, la 

redacción de una Áda en el 
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Secretaño 0 por quienes lo feempiacen - las Juntas  tienerdias 

seran presididas por el Presidente y actuara como Secretario el 

Gerente- Articulo Décimo Cuarto- Atribuciones del Gerente El 

(cerente es el representante ¡egal de la Compañia, con amplias 

extrajudiciaimente, 

q contemplan para 

inmuebles, 

negocios de la 

correspond ia administración Y direc 

ejercera el cargo con las solas limitaciones que se 

la adquisición, enajenación O gravame 
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fondos, la designación de empleados y obreros, *Í 

actos Y “contratos, Y, ze 1
 realización de  tfodas las gestiones, 

rgo allas disposiciones de ia So
 sujetara su gestión y el ejercicio del 

ley de Compañias, y las resoluciones adoptadas por la. Junta General 

y a los presentes estatutos sociales. El Gerente desempeñara Sus 

funciones con diligencia, velará por el cumplimiento de todas das 

obligaciones tributarias y laborales, desempeñara las funciones de 

Secretario en las sesiones de Junta General  suscribira las actas 

correspondientes en unión del Presidente y estara en vinculación 

directa con la marcha de la Compañia, vigilará el personal de 

empleados e informara de sus labores al Presidente. Convocara a 

Junta General Ordinaria O Extraordinaria, el: Gerente  susciibira 

conjuntamente con el Presidente los certificados de aportación. El 

! 
tl: Gerente reemplazara al Presidente en ausencia de este. El  Geren 

Presentara a la Junta General de Socios las propuestas que: considere 

convenientes sobre la distribución de utilidades, constitución de reservas 

y planificación de futuros ejercicios. Subrogara ai Presidente en caso 

de Falta o ausencia. Articulo Décimo Quinto- Atribuciones del 

Presidente: En todos los casos a tala O ausencia del - Gerente, 

actuara el Presidente, con las mismas atribuciones y deberes que se 

mencionan en estos estatutos y los reglamentos que. se  dictaren si 

la falta es definiiiva,  asumira la Gerencia hasta que la Junta 

General que sera convocada para este efecto. haga la designación 

pertinente;  supervigilara la administración de la Compañia, cumpliendo 

F haciendo cumplir ta Ley, los Estatutos y las Resoluciones de 

la Junta General de Socios, — Presidira las Sesiones de ¿unta 

tieneral; Suscribira en unión del Gerente, los  centificados de 
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aportación — y las actas de Junta General podra desinar 

apoderados especiales de la compañia y constituir Procuradores 

¿udiciales, — cuande asi lo exijan los negocios sociales. Articulo 

Décimo Sexto- Duración de los cargos de Gerente y Presidente 

Flo Gerente durara TRES años en el ejercicio de su  Ccarao Y 

podra ser reelegido. El Presidente durara TRES años en el ejercicio 

de su cargo y podra ser reelegido. CAPITULO CUARTO — Articalo 

Decimo Septimo- La compañia podra disolWwerse segun las  Ccstisas 

establecidas en la ¡ey de Compañias. En caso de disolución 

voluntaña la Junta General debera desianar un liquidador. En 103s 

casos de No designarse liquidador actuara con esta calidad el 

Gerente. — Artículo Décimo Octavo- En todo lo que no estuviere 

expresamente determinado en estos Estatutos Sociales, se aplicaran 

45 disposiciones contenidas en la Ley de Compañias ai
ni
a 

ce
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DECLARACIONES - PRIMERA - — El capital social de la Compañia 

es (el de CUATROCIENTOS — DOLARES de los Estados Unidos «de 

America, capital que ha sido suscrito en su lotalidad y pagado el 

Y . 

cien por clenic. para do cual se ha abierto una cuenta de integración 

de capital en el Banco del Pichincha SÁ. el mismo que esta 

integrado así  Culenes confommamos la compañia declaramos: 2 

Gue el capital se encuenta  infegramente suscrito Y pagado 

de acuerdo al siguiente — defalle Uno Economista Wi ide 
Y 

GERARDO AGUILAR FEIJG, aporña la cantidad de (CIEN DOLARES de so
01
0 8
 

1 

los Estados Unidos de América y suscribe CIEN PARTICIPACIONES 

1 

as E Paga CIEN DOLARES de los Estados Unidos de America. ¿105 

economista JUAM PABLO SARMIENTO  JARÁ aporta da cantosú 

de CIEN DOLARES de los Estados Unidos de América suscrina »*
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 CIEN PARTICIPACIONES. Paga CIEN DOLARES 

Unidos — de America.- Tres. Economista RÁ PATRICIO 

CARDENAS JARAMILLO, aporta la cantidad de CIEN DOLARES 

de los Estados Unidos de América y suscribe CAEÍN 

PARTICIPACIONES Paga CIEN DOLARES de tos Estados 

nidos de América - Cuatro. economista JUAN PÁDLO 

COBOS COBOS” aporta la cantidad de CIEN DOLARES de 

los Estados Unidos de Ámerica y suscribe CIEN — PARTICIPACIONES 

Paga CIEN DOLARES de los Estados Unidos de Ámerica - 

SEGUNDA: los socios cultan y autorizan al Doctor Felipe Torres 

Soja, para que realice todas las gestiones y trámites necesarios 

para la legalización de la constitución de la Compañia. Adjunto 

certificado de cuenta de integración de capital social de la 

Compañia del Banco del Pichincha Sá, de la ciudad de Cuenca - 

Usted, Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para ta Yvalidez del presente instrumento. Atentamente, 

(Firmado)- llegible Doctor Felipe Torres Borja. Abogado, Mainicula 

ochocientos noventa y seis CAA”- Hasta aguila Minuta 

que queda inserta, la misma que los señores otoraantes la 

aprueban en todas sus partes y la dejan elevada a Escritura 

Pública a fín de que surta los efectos de la ley. los otorgantes 

Hresentan sus cédulas de identidad corres ondientes. Se han Í Í 

sh
ec
ió
o cumplido con las formalidades legales del €sso- A continnación 

de inserta el referido Documento Bancañio. que forma parte 

integrante del presente instrumento como DOCUMENTO HABI 
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TANTE <-> 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Cuenca 13 de Septiembre de 2007 y 

Mediante comprobante No. 818341936  ,el (la) Sr. DR. FELIPE TORRES BORJA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION 
Y 

DE CAPITAL de STUDIO CONSULTING STUTING CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMB 

Y RAMON PATRICIO CARDENAS JARAMILLO US.$. 

  
OBSERVACIONES: 

RE DEL SOCIO VALOR 
VICTOR GERARDO FEIJO US.$. 

JUAN PABLO SARMIENTO JARA US.$. 

UD.y. 
US. $. 
US.$. 
US.$. 
US.y. 

US.$. 

  
TOTAL Us.$. 400.00 

Tasa de interés: 3.25% de certificados de ahorro a 90 días 

3.50% a 120 días, 3.75% a 180. 

       
Atentamente 

de e le 7 | A AN — 

Has- 
Odigo N9 2033 

AUT.011 

 



ta aquí el Documento Habiiliante que Queda inserto. 

  

escoiura publica integramente 3 los  otoraantes 

Motaño, dichos  otorgantes se afirman y se ratifican en todo su 

contenido, Y firman conmiíiao el Notario, en unidad de acto de 

todo da cual Doy Fe-* ¿Fimado)- Y Aguilar F- QIDZ¿SGO0-5- Juan 
Y | 

Pablo Sarmiento.- 010/54655-3- legible de Ramon Patricio Cardenas - 

Y 
010253126-6.- — Hegible de Juan Pablo Cobos C- D010212494%- A 

Andrade O. Notario Cuatro - 

Se otorgo ante mien fe «de 

ello. confiero esta  — PRINMERA (COPIA, que la firmo, signo y sello an 

Cuenca, en el mismo dia de 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

No. 07:C-DIC-:570 de la Intendencia de Compañías de Cuenca, de fecha 

veinte y siete de septiembre del dos mil siete, bajo el No. 483 del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia certificada 

de la escritura pública de: constitución de la compañía STUDIO 

CONSULTING STUTING CIA. LTDA. Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo Segundo literal b) de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto 

de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de 

veinte y nueve de agosto del mismo año. Se anoto en el Repertorio con el 

No.7.215. CUENCA, CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE. EL 

REGISTRADOR MERCANTIL. 

     

ORADOR GAÓRERA RO 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL 

CANTON CUENCA, ENCARGADA 
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